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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO propuesto 
por BANCO MICROFINANZAS BANCAMIA S.A por intermedio de abogado, en 
contra de ANA OFELIA HURTADO DE CRUZ Y CARLOS ALBERTO CRUZ 
RAMÍREZ; para aprobar liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), julio 13 de 2021. 

 
 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto N°:  1347 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: BANCO MICROFINANZAS BANCAMIA S.A 
Demandado:           ANA OFELIA HURTADO DE CRUZ  
 CARLOS ALBERTO CRUZ RAMÍREZ 
Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00490-00 

 
Teniendo en cuenta que no fue objetada por la parte demandada, la anterior 
actualización de liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro 
del presente proceso Ejecutivo, y como quiera que dicha liquidación fue realizada 
de conformidad con la Ley, se procederá de conformidad con lo normado en el 
numeral tercero del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
El despacho encuentra que es procedente modificar la liquidación de crédito 

presentado por el demandante, toda vez que los valores liquidados 

correspondientes a los intereses moratorios al ser verificados por esta célula 

judicial conforme al mandamiento de pago, esto es desde el día 16 de noviembre 

de 2017 hasta el día 07 de abril de 2021 día en que aportaron la liquidación de 

crédito. Por esta razón el juzgado procede a modificar la liquidación de crédito 

quedando de la siguiente manera: 

 
 

Saldo de Intereses de 
Mora   $ 7.433.910,29 

Capital   $ 7.975.696 

TOTAL     $ 15.409.606,29  

 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

 
D I S P O N E: 
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Único. - MODIFICAR en todas sus partes la liquidación del 

crédito, presentada por la parte demandante. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
 
 

 
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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JUEZ  
JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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